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Resumen
La definición de un instrumento de evaluación y monitoreo que permita a los 
Bosques Modelo medir su desempeño a partir de un objetivo determinado por 
ellos mismos se puede lograr mediante el uso de principios, criterios e indicado-
res (PC&I). El concepto operativo de un estándar compuesto por PC&I permite 
integrar las generalidades y particularidades de cada Bosque Modelo en cuanto 
a aspectos sociales, ambientales y económicos de modo que se puedan identi-
ficar sus fortalezas y debilidades, así como el estado de progreso de su gestión 
y proponer medidas correctivas en caso de ser necesarias. 

La presente propuesta se basó en un proceso de investigación que tuvo 
como objetivo desarrollar un estándar a partir de los principios y atributos de 
los Bosques Modelo: asociación, paisaje, compromiso con la sostenibilidad, 
gobernanza, programa de actividades e intercambio de conocimientos, cons-
trucción de capacidades y trabajo en red. Además, se revisaron propuestas 
y estudios previos de PC&I para Bosques Modelo y se realizaron talleres y 
consultas electrónicas con los gestores de los Bosques Modelo y expertos co-
laboradores de la gerencia de la RIABM. El Estándar resultante y su Protocolo 
fueron debidamente validados en cuatro Bosques Modelo. 

Summary
The design of a monitoring and evaluation tool to help Model Forests measure 
their performance based on a given target can be achieved through the use of 
principles, criteria and indicators (PC&I). The operational framework of a stan-
dard composed of PC&I permits the integration of both the generalities and 
particularities of all Model Forests with regards to social, environmental and 
economic issues, thereby providing a means through which weaknesses and 
opportunities can be identified, the state of progress within its management 
structure and its objectives can be determined, and, if necessary, corrective 
measures can be proposed. 

This proposal is the result of a research process with the purpose of devel-
oping a standard within the Principles and Attributes Framework for Model 
Forests: partnership, landscape, commitment to sustainability, governance, 
program of activities and knowledge sharing, capacity building and network-
ing. Furthermore, prior studies and proposals on PC&I for Model Forests were 
analyzed, and workshops were held as well as electronic consultations under-
taken with Model Forest managers and expert RIABM partners. The resulting 
Standard and Protocol was validated in four Model Forests.
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Antecedentes y marco conceptual
Cada Bosque Modelo (BM) es un proceso único que presenta diferencias y 
similitudes en cuanto a estructuras de gobernanza y lineamientos de acción 
con respecto a otros BM. A pesar de ello, a escala global, todos los BM com-
parten un conjunto básico de seis principios definidos por la Red Internacional 
de Bosques Modelo (RIBM). Los principios y atributos se enuncian de forma 
breve a continuación (RIBM 2008a):

•	 Afiliación de base amplia: cada BM es un foro neutro que acoge con 
agrado la participación voluntaria de quienes representen los intereses 
y valores que los actores tienen en relación con el paisaje. 

•	 Vastos paisajes: un área biofísica de gran escala que representa un 
amplio espectro de valores forestales, incluyendo intereses sociales, 
culturales, económicos y ambientales de la comunidad.

•	 Compromiso con la sostenibilidad: los actores involucrados en el 
BM están comprometidos con la conservación y el manejo sostenible 
de los recursos naturales y el paisaje forestal.

•	 Gobernanza adecuada: el proceso de manejo de los BM es 
representativo, participativo, transparente y responsable; además, 
promueve el trabajo colaborativo entre los actores involucrados en el 
territorio.

•	 Amplio programa de actividades: las actividades que lleva a cabo 
un BM reflejan su visión y las necesidades, valores y desafíos de los 
actores involucrados.

•	 Compromiso con la transferencia de conocimientos, la 
generación de capacidades y el trabajo en redes: los BM 
desarrollan capacidades en los actores involucrados para que 
participen en el manejo sostenible de los recursos naturales, 
colaboren y compartan resultados y lecciones aprendidas mediante el 
trabajo en red.
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Los BM se manejan sobre la base de estos seis principios con el fin de pro-
mover el desarrollo humano sostenible. No obstante, cada BM presenta 
características, leyes y costumbres propias; por ello, es necesario contar con 
un instrumento de monitoreo y evaluación (en este caso un estándar) que 
permita medir el desempeño del BM frente a un objetivo determinado por ellos 
mismos (Rivera et ál.	2008). El concepto operativo de un estándar que utili-
za principios, criterios e indicadores (PC&I), donde los indicadores son más 
flexibles y adaptables a las condiciones específicas, puede abarcar las ge-
neralidades y particularidades de los BM en los aspectos de gestión social, 
ambiental y económica (RIBM 2008b).

La necesidad de contar con este estándar originó un proceso de discusión que 
se remonta al año 2005, cuando se realizaron diversos talleres, consultas a 
expertos, miembros de BM e investigaciones con el fin de elaborar este ins-
trumento (Dumet 2011).

El concepto de Bosque Modelo

Un Bosque Modelo se define como “un	proceso	de	base	social	en	que	grupos	
que	representan	a	una	diversidad	de	actores	trabajan	juntos	hacia	una	visión	
común	de	desarrollo	sustentable	de	un	territorio	en	donde	el	bosque	juega	un	
papel	importante” (RIBM 2008a); además, es “una	asociación	voluntaria	cuyos	
miembros	representan	plenamente	las	fuerzas	ambientales,	sociales	y	econó-
micas	en	juego	en	el	ámbito	del	BM” (RIBM 2003). La Figura 1 representa de 
manera esquemática el concepto de Bosque Modelo.

En el Foro Global de la RIABM (2006), se estableció que los BM son una “for-
ma	de	lograr	que	diferentes	actores	de	varios	niveles	se	comprometan	con	el	
trabajo	colaborativo,	de	manera	que	 integren	eficientemente	 la	planificación	
y	el	manejo	de	los	recursos	a	nivel	de	ecosistema,	y	también	se	constituyan	
como	una	 forma	dinámica	y	 tangible	de	engranar	 las	políticas	nacionales	y	
regionales	a	la	práctica”. Independientemente de la ubicación de un BM, estos 
comparten los principios mencionados, que los definen como tales y que esta-
blecen las bases del trabajo en red (RIABM 2005, 2009).
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Mecanismos de monitoreo y evaluación

Según Mokate (2000), el objetivo del monitoreo es “detectar	de	manera	oportuna	
las	fortalezas	y	deficiencias	de	los	procesos	de	ejecución”, mientras que el pro-
pósito de la evaluación es determinar “la	pertinencia	y	el	logro	de	los	objetivos,	
así	como	la	eficiencia,	la	eficacia,	el	impacto	y	la	sostenibilidad	para	el	desarrollo” 
(OECD 2002). Asociado a lo anterior Mokate (2000) indica que “los	procesos	de	
monitoreo	y	de	evaluación	son	complementarios,	ya	que	el	monitoreo	permite	
describir	y	calificar	el	cumplimiento	del	plan	de	trabajo	y	la	evaluación	permite	
ver	si	dicho	cumplimiento	ha	conducido,	a	su	vez,	al	logro	de	efectos	e	impactos”.	
En la Figura 2 se ve la relación y complementariedad de ambas acciones, ya 
que el monitoreo sin evaluación sólo permite juzgar la ejecución de la iniciativa 
sin analizar si se está avanzando hacia el logro de los objetivos (Mokate 2000).

Existen varios mecanismos de monitoreo y evaluación (MyE). Dalal-Clayton y 
Bass (2002) definen los siguientes:

•	 MyE dirigidos internamente: son conducidos por los actores locales de 
la iniciativa o estrategia.

•	 MyE dirigidos externamente: son conducidos por organismos 
autónomos que no son parte de la iniciativa o estrategia.

•	 Vinculación entre MyE interno y externo: la estrategia se define con 
la participación de todos los interesados y se construye a partir de 
evaluaciones internas.

Figura 1. El concepto de Bosque Modelo

Fuente: RIBM (2008b)
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•	 MyE participativo: en estrategias de desarrollo sostenible, son 
aquellos métodos que permiten desarrollar alianzas entre múltiples 
interesados para un monitoreo eficiente, efectivo y socialmente 
inclusivo. 

Una técnica de evaluación es la de procesos. Esta consiste en la recopila-
ción y análisis de datos por medio de entrevistas detalladas y grupos focales, 
con el objetivo de explicar la información durante el monitoreo y examinar la 
calidad de las acciones implementadas y la percepción de la población inter-
venida (Murray y Rossi 2007). También se pueden realizar evaluaciones por 
resultados; esto es, la verificación de que los resultados obtenidos correspon-
den a las acciones ejecutadas por el proyecto o programa. Para este tipo de 
evaluación se utilizan instrumentos como cuestionarios, entrevistas semies-
tructuradas y grupos focales (Murray y Rossi 2007).

Para mejorar el desempeño de los BM, es necesario contar con un mecanismo 
de monitoreo y evaluación que permita identificar las fortalezas y debilidades, 
así como el estado de progreso en su gestión. En este sentido, un estándar es 

Figura 2. Relación entre el monitoreo y la evaluación

Fuente: RIBM (2004)
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un mecanismo que permite integrar los principios y atributos de un BM, con el 
monitoreo y la evaluación mediante criterios e indicadores. Por otro lado, en la 
implementación del estándar se pueden usar indicadores para procesos y re-
sultados simultáneamente; asimismo, la evaluación puede ser dirigida interna 
y externamente, de modo que se integren diferentes perspectivas del estado 
situacional del BM con el fin de dar recomendaciones que ayuden a mejorar 
su gestión.

Estándares para la evaluación y el monitoreo

Lammerts van Bueren y Blom (1996) señalan que “un	estándar	es	un	conjunto	
de	principios,	criterios	e	indicadores	(PC&I)	o,	al	menos,	una	combinación	de	
estos	 niveles	 jerárquicos”, cuyo fin es subdividir, nivel por nivel jerárquico, 
un objetivo amplio y complejo en parámetros que puedan ser monitoreados 
y evaluados (Lammerts van Bueren y Blom 1997). En un estándar, los PC&I 
constituyen los parámetros (Morán et ál. 2006). De acuerdo con de Camino 
et ál. (2000), los principios y criterios se pueden definir como parámetros de 
resultados, y los indicadores como parámetros de insumo, proceso y/o re-
sultado; solo los indicadores son cuantificables, mientras que los criterios y 
principios son argumentos para agrupar y justificar la necesidad de cada indi-
cador. “Un	principio	es	una	conclusión	deseada,	un	criterio	son	las	premisas	
que	deben	ser	cumplidas	y	un	indicador	es	un	dato	de	la	realidad	analizada” 
(de Camino et ál. 2000).

Los BM de todo el mundo se sustentan en una misma base de seis principios 
comunes (mencionados anteriormente), los cuales conectan el manejo fores-
tal sostenible con las personas que se benefician del bosque, los efectos que 
ellas tienen sobre los recursos y su desarrollo humano. Se genera, así, la 
posibilidad de construir un estándar compuesto por PC&I que permita a estas 
plataformas sociales orientar sus acciones y contribuir al monitoreo y evalua-
ción de su desempeño (Rivera et ál.	2008).
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Metodología para el diseño 
del estándar

La formulación de un estándar se puede realizar en tres fases (Figura 3): 
desarrollo de la propuesta, evaluación del estándar y sus parámetros y vali-
dación de campo.

Figura 3. Etapas del proceso de formulación de un estándar para el monitoreo
y evaluación de los Bosques Modelo
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Fase I: Desarrollo de la propuesta del estándar

La primera propuesta del estándar se desarrolló a partir de los atributos de los 
BM formalmente definidos por la RIBM y de información previa de estudios e 
investigaciones. Durante el proceso se organizaron talleres de trabajo y discu-
siones a través de diferentes medios presenciales y electrónicos, con públicos 
multidisciplinarios (expertos y gestores de BM) que tienen conocimiento y ex-
periencia sobre la temática.

Fase II: Evaluación del estándar y sus parámetros

El estándar y sus parámetros individuales se evaluaron a nivel de indicadores, 
criterios y principios mediante los pasos que a continuación se describen.

Evaluación de los parámetros del estándar
La metodología se basa en las propuestas de Margoluis y Salafsky (1998) y 
Morán et ál. (2006), la cual consiste en calificar los criterios e indicadores me-
diante formularios de evaluación (Cuadros 1 y 2). Cada parámetro se evalúa 
según una escala de calificación, aunque se pueden plantear sugerencias o 
recomendaciones de cambio o mejora. Una vez desarrollado el ejercicio de 
evaluación, los resultados se toman como insumos para mejorar el estándar y 
generar una siguiente propuesta que será sometida a una evaluación integral. 

Cuadro 1. Formulario de evaluación de los criterios en la propuesta de estándar

Principio Descripción Criterios
Parámetros de calificación Comentarios y/o 

recomendacionesC M RPS

1
1.1.
1.2.
…

2
2.1
2.2.
…

3 3.1
...

N n.n

C: claro   M: medible   RPS: relación con el parámetro del nivel superior 
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Evaluación integral del estándar
La metodología propuesta es una modificación de Morán et ál. (2006), la cual 
consiste en responder a interrogantes relacionadas con la estructura general 
del estándar y de cada nivel jerárquico. Este ejercicio se debe realizar en grupo 
para generar discusiones que aporten a la mejora de la propuesta del estándar.

En la evaluación de los principios se deben considerar dos niveles:
A	nivel	de	criterio

•	 ¿Con el conjunto de criterios se está logrando el monitoreo y 
evaluación del principio? 

•	 ¿El principio está siendo evaluado coherentemente y es medible? 
A	nivel	de	indicador

•	 ¿Con el conjunto de indicadores se puede lograr una evaluación y 
monitoreo integrales del principio?

•	 ¿Es el conjunto de indicadores coherente? ¿Son estos medibles?

Cuadro 2. Formulario de evaluación de los indicadores en la propuesta de estándar

Principio Criterios 
propuestos

Indicadores 
propuestos

Parámetros de calificación Comentarios y/o 
recomendacionesM P C S E

1
1.1
1.2
…

1.1.1
1.2.1
1.3.1

…

2
2.1
2.2
…

2.1.1
2.2.1
2.3.1

…

3 3.1
…

3.1.1
…

N N N

M (medible): es posible registrarlo y analizarlo en términos cuantitativos o cualitativos.
P (preciso): es definido de la misma manera por todas las personas; esto garantiza que quienes 
recopilen los datos hagan las mediciones de la misma manera.
C (consistente): no cambia con el paso del tiempo, de forma que siempre mide la misma cosa. Si un 
indicador ha de proporcionar una medida confiable de los cambios de un factor, es necesario que los 
efectos observados se deban a los cambios reales en la condición y no a cambios en el propio indicador.
S (sensible): cambia proporcionalmente en respuesta a los cambios reales en la condición o concepto 
que mide.
E (eficiente): el costo de obtención de la información es proporcional a la importancia del parámetro.
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Una vez que se tiene la evaluación integral del estándar, este debe ser some-
tido a una evaluación final (Cuadro 3) por medio de una consulta presencial o 
electrónica y, posteriormente, de ser necesario, se incorporan las modificacio-
nes correspondientes. Este formulario también sirve para recabar información 
sobre los medios de verificación. 

Cuadro 3. Formulario electrónico de evaluación de los criterios e indicadores del 
estándar propuesto

Pr
in

cip
io

Cr
ite

rio

Parámetro de calificación
In

di
ca

do
r

Parámetro de calificación Medios de 
verificación

Cl
ar

o

Si
 n

o 
es

 cl
ar

o,
 su

ge
rir

 
un

a m
ejo

ra

¿C
ub

re
n 

lo
s c

rit
er

io
s t

od
os

 lo
s 

as
pe

ct
os

 cl
av

es
 d

el 
pr

in
cip

io
?

Si
 n

o,
 p

ro
po

ne
r u

na
 m

ejo
ra

 
(¿

qu
é e

s l
o 

qu
e n

o 
cu

br
e?

)

Es
p.

Me
d.

Ac
ep

.

Re
al.

Efi
c.

Su
ge

rir
 m

ejo
ra

¿C
óm

o 
co

ns
id

er
a u

st
ed

 q
ue

 
pu

ed
a m

ed
irs

e e
st

e i
nd

ica
do

r?

¿D
ón

de
 se

 p
od

ría
 o

bt
en

er
 la

 
in

fo
rm

ac
ió

n?

1 1.1
1.2

1.1.1
1.2.1

2 2.1
2.2

2.1.1
2.2.1

3 3.1
3.2

3.1.1
3.2.1

4 4.1
4.2

4.1.1
4.2.1

5 5.1
5.2

5.1.1
5.2.1

6 6.1
6.2

6.1.1
6.2.1

Esp. (específico): dirigido a un área de competencia claramente definida.
Med. (medible): es posible registrarlo y analizarlo en términos cuantitativos o cualitativos.
Acep. (aceptable): aceptable para el entorno en el que se evalúa.
Real. (realista): lo que se puede alcanzar se expresa de manera realista y se toman en consideración 
los supuestos y las precondiciones.
Efic. (eficiente): el costo de obtención de la información es proporcional a la importancia del parámetro. 
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Fase III: Validación en campo

Una vez que se cuenta con una propuesta del estándar que haya sido evalua-
da por parámetro y de manera integral es necesario probar la funcionalidad 
del estándar llevándolo al campo. 

El estándar aquí propuesto fue validado directamente en campo en cuatro 
Bosques Modelo: BM Chorotega en Costa Rica, BM Risaralda en Colombia, 
BM Chiquitano en Bolivia y BM Jujuy en Argentina. Estos BM tienen diferentes 
grados de madurez o de tiempo transcurrido desde su conformación. La va-
lidación fue clave para la revisión y depuración del estándar, ya que se sacó 
provecho de la diversidad de condiciones ecológicas, económicas, sociocultu-
rales y de gobernanza en esas plataformas de concertación. 

Para la validación del estándar se utilizaron las herramientas más comunes y 
adecuadas para recabar la información: 

•	 Información documental propia (planes operativos, actas de reunión, 
informes). 

•	 Entrevistas abiertas (teniendo como marco el estándar propuesto) 
con los actores directamente involucrados; así se logró recopilar 
información cualitativa sobre el cumplimiento de los indicadores del 
estándar. 

•	 Visitas de campo para hacer observaciones de las iniciativas que se 
estaban ejecutando, así como entrevistas informales.
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El estándar
El estándar que a continuación se detalla es el resultado de los pasos men-
cionados anteriormente –se incluye, además, el protocolo que facilita su 
aplicación-. Es preciso recalcar que en los BM se evalúan procesos de base 
social, por lo cual es necesario poner observaciones que ayuden a entender 
y respaldar el calificativo que se dé a los indicadores. Se pretende que los 
indicadores propuestos a continuación sirvan como guía, ya que es factible 
ajustarlos a las características (grado de madurez, metas específicas...) pro-
pias de cada BM; por eso se recomienda verificar su aplicabilidad en cada BM.

CRITERIO 1.1

La gestión del BM involucra a diversos actores y grupos relevantes, de forma que se consideren y respeten los principales intereses 
y valores sobre el paisaje. 

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

1.1.1 Los gestores del BM 
identifican y convocan de 
manera permanente a actores 
y grupos relevantes para su 
gestión.

• Identificación de los actores que participan y 
se vinculan en forma directa e indirecta y su 
representatividad a nivel nacional.

• Número de reuniones del directorio desarrolladas en 
el último año.

• Listas de organismos claves del territorio y nóminas 
de asistencia.

• Entrevistas a los socios y actores 
vinculados al BM.

• Actas de reuniones y 
convocatorias.

1.1.2 Las actividades del BM se 
planifican y desarrollan tomando 
en cuenta y respetando los 
principales intereses y valores 
sobre el paisaje.

• Análisis de las opiniones de los actores beneficiarios 
y del territorio en general donde el BM se 
desempeña.

• Variabilidad de proyectos y actividades que se han y 
vienen implementando.

• En la planificación estratégica y 
operativa, y desde los proyectos y 
acciones específicas.

• Propuestas y proyectos 
elaborados y en ejecución.

PRINCIPIO 1: ASOCIACIÓN
Cada bosque modelo es un foro neutral que acoge la participación voluntaria de quienes 
representan los intereses y valores de los actores en relación al paisaje.
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CRITERIO 1.2

El BM promueve y participa de alianzas y sinergias entre actores e instituciones, a nivel de redes locales y nacionales.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

1.2.1 El BM promueve la 
formación y participación de 
los actores involucrados en 
redes locales de gestión.

• Contabilidad de redes creadas, número y tipo de 
participantes.

• Participación en redes locales por parte de la 
iniciativa BM.

• Reuniones y listas de asistencia.

• En las redes en donde el BM está 
involucrado.

• Entrevista con gerente, informes, 
memorias.

1.2.2 Existen redes y 
alianzas vigentes en 
el territorio de diversos 
actores y el BM forma parte 
de ellas.

• Número de redes y alianzas vigentes en el territorio 
de las que el BM forma parte.

• Entrevista con gerente, informes, 
memorias.

1.2.3 Las actividades 
del BM se planifican y 
desarrollan a partir de 
sinergias y alianzas con los 
diversos actores.

• Proyectos y procesos de planificación.
• Convenios, cartas de entendimiento.
• Cantidad y tipo de proyectos/actividades 

desarrolladas en cooperación por las instituciones 
socias. 

• Cantidad de instituciones que participan en los 
proyectos/actividades del BM.

• Entrevistas a actores locales y BM.
• Propuestas de proyectos, proyectos en 

ejecución, planificación estratégica.
• A través de los socios involucrados.

CRITERIO 1.3

La participación en todos los aspectos de la gobernabilidad del BM es voluntaria.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

1.3.1 El directorio del BM se conforma de 
manera voluntaria. 

• Existencia de estatutos. • Consulta a miembros del 
directorio.

• Revisión de estatutos.
• Entrevistas.

1.3.2 El BM cuenta con un reglamento, 
estatuto y/o manual de funciones 
consensuado y aprobado por todos los socios 
y actores, en el cual se mencionan claramente 
los mecanismos de afiliación que son de pleno 
conocimiento para los interesados.

• Identificación en los estatutos y/o 
reglamentos del BM de los mecanismos 
de afiliación. 

• Conocimiento de los involucrados 
directos e indirectos de estos 
procedimientos.

• Revisión del reglamento, estatuto 
y/o manual de funciones. 
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CRITERIO 1.4

El BM fomenta la participación, la equidad y la inclusión entre individuos y agrupaciones en el desarrollo de los procesos.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

1.4.1 El BM conforma sus 
estructuras directivas y operativas 
de manera inclusiva y equitativa, 
sin discriminar a sus integrantes 
por condiciones económicas, 
sociales ni culturales.

• Evaluación de tipos de actores 
que conforman las instancias del 
BM y su percepción frente a su 
involucramiento.

• Presencia de principales actores en 
las iniciativas del BM.

• Reglamento, estatuto y/o manual de funciones.
• Consulta a directores y miembros del BM sobre 

la inclusión de los miembros y otros miembros 
que deberían incorporarse. 

• Entrevistas a actores locales y socios del BM.

1.4.2 El BM fomenta la 
participación de los socios y 
actores relevantes en los procesos 
del mismo.

• Listado de actividades con las 
que se fomenta la participación de 
socios y actores relevantes. 

• Informes, consulta a miembros de directorio.
• Entrevistas a actores locales y socios del BM.

CRITERIO 1.5

Las principales organizaciones que conforman los espacios de gestión y/o toma de decisiones del BM se mantienen a lo largo del 
tiempo.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

1.5.1 El BM promueve el 
involucramiento de todas las partes 
interesadas a lo largo del tiempo.

• Mecanismo del BM para promover el 
involucramiento (talleres de reflexión, acuerdos de 
colaboración, proyecto conjunto...).

• Entrevistas a actores 
locales y socios del BM.

1.5.2 La participación de las 
organizaciones en los espacios de 
gestión y/o toma de decisión del BM se 
mantiene activa a lo largo del tiempo.

• Percepción de los involucrados sobre su 
participación y los mecanismos de incentivos 
desarrollados desde el BM.

• Número y variación temporal de las entidades que 
conforman el BM.

• Actas, consulta directa a los 
miembros del directorio.

• Entrevistas a actores 
locales y socios del BM.
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PRINCIPIO 2: PAISAJES
Cada bosque modelo es una extensa área biofísica que representa una amplia gama de valores 
del bosque, incluyendo valores sociales, culturales, económicos y ambientales.

CRITERIO 2.1

El BM tiene un área geográfica de gestión definida que abarca diversos ecosistemas, administraciones de manejo de recursos, usos 
de suelo y arreglos de tipos de tenencia de la tierra.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

2.1.1 Dentro del área se integran ‑en diferentes escalas 
espaciales‑ diversas actividades y espacios de gestión; 
por ejemplo, sistemas de producción (bosques privados, 
bosques comunales, agricultura, etc.), unidades hidrográficas 
(microcuencas, subcuencas, macrocuencas), unidades 
jurídico‑administrativas (cantones, distritos, municipios, 
provincias).

• Revisión de la 
propuesta de BM con 
diferentes mapas.

• Cartografía temática 
y de planes de 
ordenamiento territorial 
del área de gestión.

• Solicitar al coordinador del BM.

2.1.2 El BM identifica los principales componentes y sistemas 
dentro del paisaje, particularmente aquellos vinculados directa 
o indirectamente con la gestión de los recursos forestales.

• Revisión de la 
propuesta del BM y 
justificación de algunos 
proyectos en líneas 
estratégicas.

• Entrevista a personal del BM con 
conocimiento sobre el tema.

• Solicitar al coordinador del BM.

2.1.3 El BM revisa periódicamente y ajusta su definición 
de ámbito de acción a partir del análisis de cambios en 
la dinámica de sus componentes (ambientales, sociales, 
políticos, culturales...).

• Mapa de área de 
influencia con su 
superficie.

• Entrevista in situ.
• Entrevista con coordinador y 

socios del BM. 

CRITERIO 2.2

Los recursos forestales del área son relevantes en términos sociales, culturales, políticos, económicos y ecológicos. 

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

2.2.1 El BM identifica, por su importancia en términos 
ecológicos, políticos, económicos, sociales y culturales, los 
principales bienes y servicios que sus ecosistemas forestales 
brindan a la comunidad.

• Revisión del informe inicial 
de formación del BM.

• Entrevista con gerente y 
socios.

• Informe inicial de formación 
del BM.

2.2.2 El BM promueve el monitoreo, análisis y documentación 
de cambios en la relevancia (según la percepción de la 
población o basada en datos físicos y económicos) de los 
bienes y servicios de los ecosistemas forestales.

• Consulta a socios y actores 
sobre el cambio en la 
relevancia de los recursos 
forestales.

• Entrevista con gerente 
y socios.
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2.2.3 El BM incluye en sus estrategias de trabajo las áreas 
protegidas que se encuentran en su ámbito de incidencia 
e identifica y trabaja con áreas que están o deberían 
destinarse a la protección y conservación de suelos, agua y 
biodiversidad.

• Cartografía de zonas 
frágiles y actividades 
prácticas en estas zonas. 

• Categorías y superficie de 
áreas de protección que 
están incorporadas en el 
área. 

• Mapas.

• Planes de ordenamiento 
territorial. 

CRITERIO 2.3

Las intervenciones en el paisaje evidencian la diversidad de intereses y/o necesidades que la sociedad tiene sobre los diversos 
recursos naturales.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

2.3.1 El área del BM incluye centros poblados 
rurales o urbanos asociados al manejo de 
recursos forestales de manera directa (maderas, 
recursos no maderables) o indirecta (turismo, 
protección de cuencas).

• Identificación de los beneficios directos 
e indirectos de los bosques que la 
población percibe. 

• Revisión de mapas de la propuesta.

• Propuesta del BM
• Entrevistas.

2.3.2 El área de incidencia del BM incluye actores 
con diversas estrategias de vida y culturas 
vinculadas al uso y conservación de los recursos 
forestales de manera directa o indirecta.

• Caracterización social de los actores 
involucrados en proyectos y procesos.

• Planificación estratégica, 
proyectos y programas.

• Propuesta del BM.
• Entrevistas.

PRINCIPIO 3: COMPROMISO CON LA SOSTENIBILIDAD
Los actores se comprometen con la conservación y gestión sostenible de los recursos naturales 
y paisajes boscosos.

CRITERIO 3.1

Los sistemas productivos promovidos por los BM contribuyen al crecimiento y diversificación de la economía local en un marco de 
sostenibilidad.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

3.1.1 El BM identifica y clasifica los 
principales sistemas productivos de bienes y 
servicios de los ecosistemas en su área de 
gestión.

• Revisión de la propuesta del BM o diagnóstico 
del mismo. 

• Existencia de documento técnico que 
identifica y caracteriza los sistemas 
productivos.

• Propuesta y diagnósticos.
• Entrevista con el gerente 

del BM.
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CRITERIO 3.1

Los sistemas productivos promovidos por los BM contribuyen al crecimiento y diversificación de la economía local en un marco de 
sostenibilidad.

3.1.2 El BM apoya prácticas productivas que 
contribuyen al mejoramiento de los ingresos 
de los involucrados.

• Lista de actividades formales y proyectos . • Proyectos y programas. 
• Entrevistas con 

beneficiarios.

3.1.3 El BM fomenta el desarrollo de 
mercados adecuados para los bienes y 
servicios de sus ecosistemas, de tal forma 
que se maximizan las oportunidades en torno 
al procesamiento o encadenamiento de la 
producción.

• Cuantificación de mercados locales 
promovidos por el BM, o a los que los 
usuarios se han vinculado en otros niveles 
con el aporte del BM. 

• Proyectos y programas. 
• Informe de avance y 

desarrollo de las actividades 
del BM.

3.1.4 El BM promueve la creación y 
fortalecimiento de micro, pequeñas y 
medianas empresas en sus sistemas de 
gestión u otros temas de interés vinculados a 
la cadena de producción.

• Informes y visitas a las pequeñas y medianas 
empresas promovidas por el BM.

• Registro de instrumentos aplicados o 
promovidos y proyectos desarrollados en este 
sentido.

• Informes, entrevistas y 
visitas.

• En cada BM y empresas 
participantes de los 
programas. 

CRITERIO 3.2

El BM fomenta la equidad en la distribución de los beneficios y costos ambientales, sociales y económicos de los sistemas 
productivos.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

3.2.1 El BM promueve mecanismos 
que buscan la distribución equitativa de 
los beneficios y costos de los sistemas 
productivos.

• Tipos de mecanismos promovidos e impactos 
en los productores.

• Verificación de la existencia de un esquema 
de certificación y/o acuerdo al interior de las 
empresas asociativas que velan por la equidad 
de los beneficios

• Informe de las actividades desarrolladas.

• Planes y programas del BM.
• Entrevistas a trabajadores 

de las empresas, 
coordinador y socios del 
BM.

3.2.2 El BM fomenta la participación 
de los socios menos favorecidos 
socioeconómicamente en el procesamiento 
o encadenamiento de la producción.

• Informe en donde se identifican estos actores y 
listas de asistencia.

• Informes, visitas y 
entrevistas.

 Continuación
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CRITERIO 3.3

Las prácticas y técnicas de los sistemas productivos diferentes a la actividad forestal que son promovidas por el BM contribuyen a 
mantener y/o recuperar la integridad ecológica del paisaje.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

3.3.1 Las intervenciones promovidas 
por el BM se realizan en función 
del mantenimiento, conservación, 
mejoramiento y uso adecuado de los 
bienes y servicios ambientales del paisaje.

• Visita de campo y consultas sobre las 
prácticas de conservación que promueve 
el BM.

• Informes de actividades desarrolladas.

• Informes, visitas y entrevistas.

3.3.2 El BM promueve la protección de las 
áreas de importancia cultural y ecológica.

• Planes de o en complemento a proyectos.
• Actividades y propuestas en torno a 

la protección de áreas de importancia 
ecológica y cultural.

• Información de diferentes organismos que 
identifican y priorizan estas áreas.

• Proyecto del BM.
• Entrevistas a los socios y aliados 

sobre el impacto del BM en la 
protección de estas áreas.

• Informe de actividades 
desarrolladas.

3.3.3 El BM promueve el ordenamiento 
territorial en función de la conservación, 
mejoramiento, restauración y uso 
adecuado de los bienes y servicios de los 
ecosistemas.

• Presencia de un plan de ordenamiento 
territorial.

• Evaluación de las actividades y sus 
impactos en la integridad del ecosistema.

• Planes, programas y proyectos 
del BM.

• Informes de actividades 
desarrolladas por los BM y 
gobiernos locales.

CRITERIO 3.4

El manejo de los recursos forestales mejora y/o mantiene su capacidad productiva, además de contribuir a la integridad ecológica del 
paisaje.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

3.4.1 El BM lleva a cabo acciones directas 
e indirectas orientadas a mantener o 
restaurar la integridad ecológica.

• Cuantificación de acciones orientadas a la 
conservación y restauración.

• Planes, programas y 
proyectos del BM.

• Informes de actividades 
desarrolladas por BM y sus 
socios.

3.4.2 El BM fomenta el uso de criterios e 
indicadores de MFS reconocidos nacional 
y/o internacionalmente.

• Vinculación de criterios de indicadores de MFS 
en planificación de actividades del BM.

• Informes de actividades desarrolladas por el BM 
y sus socios, en especial los servicios forestales.

• Plan estratégico y plan de 
monitoreo.

• Cada BM y servicios forestales.
• Entrevistas.

3.4.3 El BM genera información y monitorea 
los bosques destinados a la producción 
de madera y/o productos forestales no 
madereros y la afectación de los mismos 
por procesos o agentes destructivos.

• Información del estado de los bosques.
• Mapas de cobertura forestal, capacidad de uso 

mayor, etc.; datos y análisis de los mismos.
• Informes de actividades desarrolladas por BM 

y sus socios.

• Cada BM y servicios forestales.
• Informes de actividades 

desarrolladas por BM y 
sus socios en especial los 
servicios forestales.
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PRINCIPIO 4: GOBERNANZA
El manejo de los bosques modelo es inclusivo, participativo, transparente y responsable, y 
promueve la colaboración entre las partes.

CRITERIO 4.1

Los actores, en conjunto, desarrollan una visión para manejar el paisaje y sus recursos naturales de manera sostenible.  

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría obtener la información?

4.1.1 La visión del BM 
se construye de manera 
participativa y la misma se 
encuentra plasmada en sus 
documentos de gestión. 

• Identificación de la visión construida 
de forma participativa. 

• Análisis de la representatividad de la 
visión entre los socios. 

• Documentos de talleres donde se trabajó la 
concepción participativa de la visión. 

• Propuesta del BM.
• Plan estratégico y/o plan de gestión.
• Entrevista al gerente o coordinador del BM. 

CRITERIO 4.2

El BM tiene incidencia en el diálogo político en temas de manejo de recursos naturales, en especial de los recursos forestales. 

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

4.2.1 El proceso de BM genera 
antecedentes y brinda pautas 
de buena gestión que inciden 
en las políticas relacionadas 
con el manejo sostenible y 
conservación de los recursos 
naturales a nivel local.

• Sistematización de buenas prácticas.
• Documentos de talleres participativos, 

actas de reuniones, listas de asistencia.
• Borradores/proyectos de leyes o 

normativas de distinto nivel. 
• Informes técnicos, material didáctico y 

de divulgación.
• Documentación fotográfica y fílmica.

• Documentos de proyectos.
• Actas, documentos e informes de proyectos.
• Encuestas/entrevistas a pobladores locales y 

representantes institucionales.

4.2.2 El BM toma la iniciativa 
en la promoción de políticas 
a nivel nacional sobre 
temas relacionados con 
la conservación y manejo 
sostenible de los recursos 
naturales.

• Actividades desarrolladas que se basan 
en políticas nacionales.

• Percepción de los organismos 
nacionales frente a la aplicación de 
políticas nacionales desde los BM.

• Planes de manejo y gestión territorial. 

• Documentos de participación en cursos y talleres. 
• Actas de reuniones técnicas y de gestión política 

a nivel local, regional y nacional. 
• Borradores/proyectos de leyes o normativas de 

distinto nivel. 
• Planes y programas del BM. 
• Entrevistas

4.2.3 El BM participa en foros 
de toma de decisiones (mesas 
de concertación, mesas de 
diálogo, entre otras).

• Identificación de las mesas o foros 
de concertación donde el BM está 
involucrado.

• Documentos, propuestas o reuniones 
verificadas que guarden relación con 
este objetivo.

• Documentos de talleres participativos, actas de 
reuniones, listas de asistencia. 

• Encuestas/entrevistas a representantes 
institucionales.

• Registro audiovisual. 
• Notas de prensa para radio, televisión, internet 

u otros.
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CRITERIO 4.3

El BM constituye un foro de concertación con capacidad para la prevención y manejo de conflictos en torno al manejo de los recursos 
naturales y, en particular, de la gestión forestal.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

4.3.1 El BM identifica 
los conflictos actuales o 
potenciales en su ámbito de 
incidencia e implementa, de 
ser necesario, mecanismos 
de prevención o resolución.

• Actas de reuniones del Directorio Institucional. 
• Mapeo de actores y diagnóstico vincular (¿de qué tipo son 

y cómo se relacionan los actores del BM y otros referentes 
sociales locales y regionales?). 

• Cantidad y tipos de aportes brindados por las instituciones 
cooperantes e interactuantes.

• Mesas de diálogo o de trabajo establecidas para la resolución 
de conflictos.

• Plan estratégico y/o plan de 
gestión.

• Entrevistas a los miembros 
del directorio.

4.3.2 El BM fomenta el 
diálogo para prevenir y 
resolver diferencias entre 
sus socios o con otros 
actores relevantes en el 
territorio. 

• Documento de la estrategia definida participativamente y los 
mecanismos propuestos.

• Actas de reuniones del Directorio Institucional y con los 
actores eventualmente antagónicos.

• Listas de asistencia.
• Registros fotográficos. 
• Propuestas y acuerdos formulados/logrados. 

• Entrevistas a los miembros 
del directorio.

CRITERIO 4.4

Las plataformas de toma de decisión del BM son oportunas y cuentan con representación y colaboración de socios y otros actores 
relevantes de diferentes sectores del territorio.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

4.4.1 El directorio del BM 
cuenta con representación 
balanceada de diferentes 
grupos y actores 
relevantes.

• Caracterización del directorio.
• Listado de instituciones asociadas. 
• Cartas /Actas de compromiso / Adhesión presentadas por los 

socios. 
• Acreditación de representantes.
• Existencia de un estatuto o acuerdo de funcionamiento del 

Directorio. 

• Estatuto, reglamento o 
manual de funciones.

• Entrevista con el gerente.

4.4.2 Existen políticas, 
procedimientos y prácticas 
claras para abrir espacios 
de expresión e influencia 
en la toma de decisiones 
a grupos y sectores 
relevantes al paisaje.

• Identificación de instancias externas que el BM fomenta para la 
participación de la sociedad.

• Documentos de convocatorias públicas (notas medios de 
difusión, etc.) y particulares a actividades (talleres, eventos, 
otros). 

• Actas/minutas de reuniones y encuentros. 
• Registro fotográfico.

• Plan estratégico.
• Plan comunicacional del 

BM.
• Entrevistas a miembros del 

directorio.
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CRITERIO 4.4

Las plataformas de toma de decisión del BM son oportunas y cuentan con representación y colaboración de socios y otros actores 
relevantes de diferentes sectores del territorio.

4.4.3 Existen mecanismos 
de información apropiados 
hacia los socios claves 
en particular y hacia la 
sociedad en general, 
sobre la gestión de las 
estructuras directivas del 
BM.

• Identificación de mecanismos de información. 
• Actas de reuniones y asambleas, listas de asistencia, padrón de 

asociados. 
• Archivo de notas de prensa, registro de participación en medios 

masivos de comunicación (cantidad de notas/entrevistas en 
radio y televisión, otros). 

• Estatutos, manuales 
de procedimientos 
organizacionales. 

• Plan de comunicación.
• Entrevistas a miembros del 

directorio. 

4.4.4 La autoridad estatal 
nacional representada 
en el directorio del BM 
apoya el proceso y 
aporta al desarrollo de las 
actividades promovidas por 
el BM.

• Presencia de las autoridades en las instancias de toma de 
decisiones. 

• Cuantificación de aportes al BM desde las autoridades 
nacionales/locales.

• Cantidad y tipo de gestiones realizadas por la autoridad 
nacional/estatal para establecer/fortalecer vínculos y 
cooperaciones entre el BM y sus pares a nivel nacional e 
internacional. 

• Entrevistas a miembros del 
directorio.

• Informes anuales.

CRITERIO 4.5

El BM cuenta con un esquema ejecutivo que le permite gerenciar de manera transparente, eficaz y eficiente las actividades 
programadas.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría obtener la 
información?

4.5.1 Los miembros del Directorio y 
demás socios del BM tienen pleno 
acceso a los procedimientos que 
orientan su accionar.

• Cantidad de reuniones informativas, 
asambleas y talleres realizados. 

• Actas, minutas y listas de asistencia. 

• Informes de gestión y financieros.

4.5.2 Los estados financieros del 
BM se reportan a los miembros 
del Directorio y demás socios de 
manera oportuna y transparente.

• Diseño y entrega de reportes 
financieros a los directores y 
miembros del BM.

• Cantidad y frecuencia de reuniones 
informativas y asambleas realizadas. 

• Informes y rendiciones de cuentas 
de proyectos. 

• Actas de reunión del directorio.
• Reportes financieros. 
• Balances anuales e informes financieros 

parciales o de proyectos. 
• Notas publicadas en la página web 

institucional y otras de la RIABM y la RIBM. 
• Memorias anuales, balance contable. 

4.5.3 El equipo básico del BM 
permite comunicación dinámica, 
seguimiento de acuerdos, 
convocatoria a socios y 
coordinación.

• Número de personas que componen 
el equipo, profesión. 

• Cantidad, tipo y frecuencia de 
reuniones de coordinación y técnicas 
efectuadas. 

• Documentos de gestión (actas de reuniones, 
memorias, correos electrónicos, otros). 

• Informes de avances y resultados. 
• Cantidad y diagnóstico/estrategia 

comunicacional interna.
• Organigrama de la organización.

Continuación
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CRITERIO 4.5

El BM cuenta con un esquema ejecutivo que le permite gerenciar de manera transparente, eficaz y eficiente las actividades 
programadas.

4.5.4 Se cuenta con comités u 
otros mecanismos ejecutivos para 
la implementación de actividades 
del BM.

• Número y tipos de comités u otras 
instancias de apoyo.

• Frecuencia de encuentros de 
coordinación o consulta. 

• Participación de cooperantes y 
voluntarios. 

• Plan estratégico.
• Organigrama de la organización.

PRINCIPIO 5: PROGRAMA DE ACTIVIDADES
Las actividades en un bosque modelo reflejan la visión, necesidades y valores de los actores y 
los desafíos de la gestión.

CRITERIO 5.1

El BM cuenta con una visión de gestión sostenible del territorio; además, planifica y promueve participativamente actividades en torno 
al ambiente.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

5.1.1 El BM define los lineamientos que desea promover 
en el territorio, tomando en cuenta los diversos usos y 
valores de los ecosistemas.

• Lectura del plan estratégico 
o documento afín.

• Plan estratégico.
• Entrevistas.

5.1.2 Los lineamientos del plan estratégico del BM están 
en función de su visión de gestión sostenible del territorio.

• Lectura del plan estratégico 
o documento afín.

• Plan estratégico.
• Entrevistas con los miembros 

del directorio.

5.1.3 El plan estratégico del BM toma en cuenta 
planes vinculantes de mayor escala (de gobiernos 
locales, federales, nacionales, red nacional, regional e 
internacional, convenios a nivel global), y en particular del 
plan nacional forestal.

• Determinación del proceso 
de formulación del plan y 
cómo se tomaron en cuenta 
los planes de mayor escala.

• Entrevista con el responsable 
de la formulación del plan 
estratégico.

Continuación
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CRITERIO 5.2

Existe una planificación estratégica y operativa; los planes que guían el accionar de los BM se implementan de manera participativa y 
a su vez ayudan a identificar los logros y avances del proceso.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

5.2.1 El BM cuenta con un plan 
estratégico vigente que ha sido 
elaborado de manera participativa 
y aprobado por el directorio del BM.

• Actividades participativas para la 
construcción del plan estratégico.

• Plan estratégico.
• Entrevista con responsables.

5.2.2 El BM cuenta con planes 
operativos anuales (POA) vigentes.

• Revisión del POA y acta de aprobación. • POA y Actas.

5.2.3 El BM cuenta con 
presupuesto para las acciones 
planificadas descritas en los planes 
estratégicos y POA.

• Revisión del POA.
• Cantidad y tipo de recursos humanos y 

financieros logrados en beneficio del BM. 
• Presupuesto asignado y ejecutado.
• Registros contables.

• POA.
• Informes anuales.

5.2.4 El BM cuenta con estrategias 
de financiamiento para su gestión, 
incluidos los mecanismos de 
compensación salarial a las labores 
de coordinación o gerencia.

• Plan de recaudación o movilización de 
fondos.

• Cuantificación de los ingresos para 
mantener gerente y otros profesionales. 

• Número de gestiones realizadas para la 
obtención de financiamiento.

• Cantidad y tipo de aportes en efectivo de 
los socios. 

• Plan de recaudación de fondos.
• Presupuesto del BM.
• Documentos de registro de gestiones 

(informes, cartas/notas/solicitudes; 
correos electrónicos, otro); registros 
contables.

CRITERIO 5.3

Se dan procesos de monitoreo y evaluación de las acciones a lo interno de los BM para su mejora continua.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

5.3.1 Existe un sistema de M&E formalizado y consensuado 
entre los socios del BM, orientado al seguimiento y ajuste de 
sus planes (estratégicos y POA).

• Existencia del sistema de 
monitoreo.

• Plan de monitoreo y 
evaluación.

5.3.2 El BM realiza acciones periódicas de M&E . • Informes de M&E.
• Oportunidades generadas 

para la aplicación del plan 
de M&E.

• Plan de monitoreo y 
evaluación.
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CRITERIO 5.4

El BM propicia la investigación y demostración de procesos, técnicas y enfoques en materia de manejo sostenible de recursos 
naturales.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

5.4.1 El BM identifica prioridades para la 
investigación científica enmarcadas en las 
necesidades de gestión de los recursos 
naturales y las fomenta a través de programas 
específicos y/o alianzas académicas.

• Existencia de un plan de gestión de 
conocimientos.

• Alianzas con instituciones de 
investigación/enseñanza para la 
realización de investigaciones.

• Documento en donde se especifiquen las 
prioridades de investigación.

• Entrevistas a los miembros 
del directorio.

5.4.2 En la gestión del BM se proponen, 
discuten y analizan nuevas ideas e iniciativas 
respecto al uso sostenible y conservación de los 
recursos naturales.

• Acciones en torno a nuevas ideas e 
iniciativas respecto al uso sostenible y 
conservación de los RRNN.

• Proyectos ejecutados para la 
investigación.

• Entrevistas a socios y 
actores.

5.4.3 En la gestión del BM se documenta y 
analiza el desempeño de iniciativas particulares 
o innovadoras implementadas.

• Documento de sistematización.
• Número y tipo de documentos de las 

iniciativas desarrolladas

• Informes.
• Planes y proyectos 

desarrollados.

CRITERIO 5.5

El conocimiento tradicional y científico se complementan, contribuyen a la toma de decisiones y nutren las diversas acciones de 
gestión del BM.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

5.5.1 El BM toma en cuenta y documenta los aportes del 
conocimiento tradicional, así como del científico y los incorpora en la 
toma de decisiones.

• Documentos de 
sistematización.

• Entrevista al gerente del BM.
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PRINCIPIO 6: INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS, CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES 
Y TRABAJO EN RED
Un bosque modelo genera entre sus actores la capacidad de comprometerse con el manejo 
sostenible de los recursos naturales, de colaborar con los otros y compartir sus resultados y 
lecciones aprendidas a través del trabajo en redes.

CRITERIO 6.1

Se fortalecen las capacidades de los actores y grupos locales para gestionar su desarrollo, promover la equidad y el manejo 
sostenible de los recursos naturales, así como la protección del medio ambiente.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

6.1.1 El BM realiza, promueve y canaliza 
actividades de capacitación de grupos de interés 
sobre temas prioritarios para su gestión. 

• Número de capacitaciones realizadas.
• Reportes y/o memorias sobre cursos, 

talleres, etc.

• Plan de capacitación.
• Informes. 

6.1.2 El BM fomenta actividades de educación 
ambiental con los grupos de interés en el área de 
incidencia o fuera de esta.

• Número de actividades relacionadas con 
educación ambiental.

• Actividades de educación ambiental 
programadas y realizadas.

• Plan estratégico.
• Informes.

6.1.3 El BM promueve actividades estratégicas 
de capacitación y asesoramiento a sectores 
tradicionalmente vulnerables del territorio, para 
mejorar sus condiciones (mujeres, jóvenes, 
adultos mayores, indígenas y otros).

• Número de capacitaciones realizadas.
• Reportes y/o memorias sobre cursos, 

talleres, etc.

• Plan de capacitación.
• Informes.
• Memorias de talleres. 

CRITERIO 6.2

El BM difunde sus acciones, impactos y aprendizajes a la red local y a la comunidad nacional e internacional mediante diversas 
estrategias de comunicación.

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

6.2.1 El BM cuenta con una estrategia de 
comunicación y difusión validada por los actores 
locales.

• Presencia de una estrategia 
o plan de comunicación 
validado.

• Entrevista o plan.

6.2.2 El BM realiza y documenta actividades de 
comunicación y difusión hacia los actores claves 
locales, nacionales e internacionales. 

• Ejecución del plan de 
comunicación. 

• Presencia de boletines, página 
web, publicaciones.

• Plan de comunicación y difusión.
• Estrategia de gestión de 

conocimiento.
• Entrevistas, informes y 

comprobación de medios de difusión 
(sitio web, boletines, etc.).
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CRITERIO 6.3

Se comunican e intercambian experiencias, conocimientos y lecciones aprendidas y se promueve su sistematización con otros BM, 
de tal modo que se fortalece el trabajo en red. 

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

6.3.1 Se realizan intercambios de conocimientos y 
lecciones aprendidas dentro de BM, con otros BM 
y otras organizaciones interesadas.

• Número y tipo (virtual o presencial) 
de intercambios con otros BM y otras 
organizaciones.

• Número de documentos generados 
desde las experiencias.

• Informe de intercambio 
realizado.

• Entrevista a los miembros del 
directorio.

6.3.2 Se participa activamente en los espacios 
de comunicación, virtual o presencial, de la red 
regional de BM.

• Listado de participación de miembros 
de BM en actividades de capacitación.

• Entrevistas a los miembros del 
directorio.

• Informes.

6.3.3 El BM comparte con otros BM a nivel 
nacional e internacional sus experiencias y 
lecciones aprendidas de procesos de evaluación y 
sistematización de sus acciones más relevantes.

• Documento de sistematización y/o 
bitácora.

• Entrevista a los miembros del 
directorio.

CRITERIO 6.4

Los BM proponen iniciativas para trabajos en red y coadyuvan en la formulación y ejecución de propuestas presentadas por otros 
BM, o por la Red Nacional, Regional o Internacional. 

Indicador Medios de verificación ¿Cómo o en dónde se podría 
obtener la información?

6.4.1 El BM trabaja en acciones conjuntas 
de cooperación horizontal (iniciativas, 
propuestas, proyectos, documentos) 
con otros BM y diferentes instancias del 
ámbito nacional o internacional.

• Número de proyectos desarrollados en conjunto 
con otros BM u otras organizaciones.

• Presencia de convenios de colaboración.
• Participación del BM en iniciativas de trabajo 

conjunto con dos o más BM. 

• Planes y proyectos. 
• Acuerdos de colaboración 

aprobados y validados.
• Entrevistas a los miembros del 

directorio.

6.4.2 El BM participa activamente en 
iniciativas (generadas desde la red 
nacional, regional e internacional de los 
BM) que mejoran el funcionamiento y 
gobernanza de las redes nacionales, 
regionales e internacional de los BM.

• Participación en directorio de la RIABM, foros 
globales y redes nacionales.

• Entrevistas para determinar 
los proyecto en que se 
involucraron en la gestión y/o 
desarrollo.
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Metodología para la aplicación 
del estándar propuesto 

Un ejercicio que cada BM debe realizar es su autoevaluación, utilizando para 
ello el estándar como herramienta. Este ejercicio les permitirá identificar y 
monitorear a lo largo del tiempo su propio grado de desarrollo y desempeño, 
información que puede plasmarse en el informe anual del BM. Para facilitar la 
aplicación del estándar, este cuenta con un protocolo en el cual se indican los 
medios de verificación y cómo o en dónde se puede obtener la información; 
asimismo, se propone utilizar una escala de calificación cualitativa para seña-
lar el cumplimiento de los indicadores:

•	 Rojo: deficiente
•	 Amarillo: regular
•	 Verde: aceptable

Cuadro 4. Ejemplo de la aplicación del estándar (criterio 3.4)

Criterio Indicador BM Observaciones y/o 
comentarios

3.4. El manejo 
de los recursos 
forestales 
mejora y/o 
mantiene su 
capacidad 
productiva, 
además de 
contribuir a 
la integridad 
ecológica del 
paisaje.

3.4.1 El BM lleva a cabo acciones directas 
e indirectas orientadas a mantener o 
restaurar la integridad ecológica.

3.4.2 El BM fomenta el uso de criterios e 
indicadores de MFS reconocidos nacional 
y/o internacionalmente.

El BM está iniciando, por 
lo cual no se han visto 
actividades específicas en 
este punto.

3.4.3 El BM genera información y monitorea 
los bosques destinados a la producción 
de madera y/o productos forestales no 
madereros y la afectación de los mismos 
por procesos o agentes destructivos.

Existe la información de 
base pero no se realiza el 
monitoreo continuo. 
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La información obtenida de la aplicación del estándar permitirá realizar una 
evaluación del estado situacional del BM a partir de cada principio, identifi-
car sus principales fortalezas y debilidades y plantear estrategias de mejora. 
Por otro lado, para la aplicación del estándar es necesario tener en cuenta lo 
siguiente:

Equipo evaluador.- El equipo mínimo recomendable para la evaluación de 
un BM es de dos personas, con especialidades diferentes pero comple-
mentarias; asimismo, es importante que los evaluadores comprendan y 
conozcan a fondo el estándar para asegurar una evaluación adecuada.

Lista de verificadores para cada indicador.- El protocolo cuenta con una 
serie de verificadores, los cuales deben servir como una guía para que 
el equipo evaluador identifique los verificadores del BM a evaluar.

Recopilación de información.- Con este paso se pretende generar una ca-
racterización del estado de las iniciativas de los BM. La información 
puede obtenerse mediante entrevistas abiertas o semiestructuradas, 
las cuales deben ser diseñadas teniendo como base el estándar y con 
la revisión de los documentos de gestión del BM. En el protocolo se 
detallan los diferentes medios de obtención de información.

Evaluación de los resultados obtenidos.- Para representar el comporta-
miento del BM evaluado, se pueden usar gráficos de sostenibilidad 
que reflejen las fortalezas y debilidades (Morán et ál. 2006). Lo más 
conveniente en el diseño de estos gráficos es tomar los principios del 
estándar como ejes principales (Figura 4) y valorar los indicadores 
cuantitativamente con la escala mencionada.

La obtención de los gráficos de sostenibilidad es el resultado del promedio de 
valoración de los indicadores de cada principio. Finalmente, mediante el cruce 
de información entre los gráficos de sostenibilidad y la aplicación del estándar 
se puede determinar qué situaciones influyen o limitan la obtención de mejo-
res resultados en cada uno de los principios.
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Figura 4. Gráfico de sostenibilidad de la evaluación de un Bosque Modelo.
Los vértices corresponden a los principios valorados. 
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